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XVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
treinta minutos del día seis de mayo del año dos mil veintidós, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Décimo Octava Sesión Ordinaria de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las'
instrucciones de la Presidenta Municipal, informa que el Segundo Regidor, C. Honorio
Salgado Garcla, ha tenido a bien justificar su inasistencia derivado del oficio que con
antelación hizo llegar a Secretarla; por lo que procede al pase de lista, encontrándose
presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos
Pedraza Munguía, Sfndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora;
Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor;
Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y
Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López
l. En uso de la voz, el Lic. Martln Cruz López, informa que se encuentran presentes ocho
de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, siendo el C. Honorio Salgado García,
Segundo Regidor, quien justifica su inasistencia mediante oficio tumado a Secretarla del
Ayuntamiento, en conformidad con el artlculo 30 fracción V del Reglamento lnterior
Sesiones, por lo tanto, CERTIFICA la existenciade quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez
declara formalmente instalada la Décimo Octava Sesión Ordinarla de Cabildo
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
del siguiente punto del orden deldla.
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.

Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. -----
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Convoeatorie,Rúü¡ca
para elegir Cronista Municipal, asl como la integración de la Conrisión-Wál
para la Elección del Cronista Municipal de San José del Rincón, E{adodQ N{é,-Xsg,,
que dará seguimiento.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección
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nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana perteneciente al

Sistema MunicipalAnticorrupción de San José del Rincón.
6. Asuntos Generales
7. Clausura de la Sesión

El cua! se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNAN¡MIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldla.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dfa es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de !a Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación. ------
En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. .-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden deldía.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en
caso aprobación de la Convocatoria Pública para elegir Cronista Municlpal,
como la integración de la Comisión Municipal para la Elección del
Municipalde San José del Rlncón, Estado de México, que dará seguimiento.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, ¡ealizar la exposición de motivos
dar lectura a Ia propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana María
Yázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López menciona: con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción'lt de la
Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124, 128 fracción lll de la'
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción'XXXVlll, 141P,
147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxbo, sp ta

consideración de este órgano colegiado la Comisión Municipal pard p del
Cronista Municipal misma que dará seguimiento a la Convocatoria
Cronista Municipal, la cual convoca a los ciudadanos residentes en
localidades que forman el Municipio de San José del Rincón, que
participar en postularse para ser designado como Cronista Municipal, a
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experiencia en el registro literario, etnográfico y documental de los personajes y
acontecimientos históricos, cívicos, sociales, culturales y políticos más relevantes de
nuestro Municipio, así como el rescate, registro, estudio, preservación y difusión de las
costumbres, tradiciones y vivencias cotidianas de las localidades y la descripción de las
trasformaciones urbanas del Municipio, cargo que iniciará a partir de su designación y
tendrá una duración de tres años, la cual se propone se integre de la siguiente manera:---

Servidor Público Cargo en la Comisión

Presidenta M unicipal Constitucional Presidenta de la Comisión

Síndico Municipal Secretario Ejecutivo de la Comisión

Regidoras y Regidores Vocales de la Comisión

Secretario del Ayuntam iento Secretario Técnico de la Comisión

Misma que tendrá las funciones que se encuentran establecidas dentro del cuerpo de la
convocatoria que al efecto se propondrá en la presente sesión.---
Por lo anteriormente expuesto se solicita a los lntegrantes de Cabildo la aprobación de la
lntegración de la Comisión Municipal para la Elección del Cronista Municipal, así como la

Convocatoria Pública para Elegir Cronista Municipal.-
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.

Martín CruzLópez, somete a consideración delcuerpo edilicio el siguiente Acuerdo. -----
ACUERDO 080/SO/0r 8 t2022

PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos ll5 fracción ll de la
Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;122,124,128 fracción lll de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción XXXVlll,
147 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, SE
APRUEBA LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA ELEGIR CRONISTA MUNICIPAL,
ASí couo LA INTEGRAcIÓN DE LA CoMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ELECCIÓN
DEL CRONISTA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO,
DARA

N
\

\

tL ¿,
ll'+.:

SEGUIMIENTO. ouedando ¡nteqrada de la s¡qu¡ente manera:
Servidor Ptiblico Cargo en la Comisión

Presidenta Municipal Constitucional Presidenta de la Comisión

Síndico Municipal Secretario Ejecutivo de la Comisión

Regidoras y Regidores Vocales de la Comisión

Secretario del Ayu ntam iento Secretario Técnico de la Comisión

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, en ejercicio de sus
atribuciones, publique la Convocatoria, por una sola vez en la Gaceta ltlunicipal,
página oficial del ayuntamiento y redes sociales del municipio, además, deberá
fijarse en Ios Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y sitios públicos de
costumbre.
TERCERO.
aprobación.

E! presente acuerdo entrará en vigor a partir de ,la fecha de su

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www.sanjosedel ri ncon.g ob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

§

\

cct o Í{ Es
ou€ Irl¡5lo3rAx

CUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdelgobierno municipal.
QUINTO. El texto de la Convocatoria Pública para elegir Cronista Municipal, es el
siguiente:

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ELEGIR CRONISTA MUN¡CIPAL
ElAyuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, en uso de sus
facultades y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 115 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124, 128 f¡acctón lll de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XXXV¡ll, 147 P,

147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y al acuerdo de
Cabildo número 080/S0/01712022, de fecha 06 de mayo de 2022, convoca a los
ciudadanos residentes en las diferentes localidades que forman el Municipio de San José
del Rincón, y que tengan interés en participar en postularse para ser designado:

CRONISTA MUNICIPAL
Se elegirá Cronista Municipal, quien cuente con experiencia en el registro literario,

etnográfico y documental de los personajes y acontecimientos históricos, cívicos, sociales,
culturales y pollticos más relevantes de nuestro Municipio, así como el rescate, registro,

estudio, preservación y difusión de las costumbres, tradiciones y vivencias cotidianas de
las localidades y la descripción de las trasformaciones urbanas del Municipio.

La elección de los interesados en postularse para ser designado Cronista Municipal, se

regirá de conformidad con las siguientes:
BASES:

PRIMERA.- Podrán ser candidatos a participar a ser designados Cronista Municipal, los

ciudadanos que reúnan los siguientes requisitos:

l. Haber nacido en el municipio o tener en él una residencia no menor de 10 años;
ll. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, desarrollo
cultural y demás elementos que le dan identidad al municipio;

lll. Tener reconocida honorabilidad, buena reputación y evidente solvencia moral;
lV. Ser mayor de 23 años.
V. Contar preferentemente con tltulo de Licenciado en Historia o disciplina a fin. 

\

SEGUNDA.- Los ciudadanos que deseen participar a ser designados Cronista Municipal,i
deberán presentar la solicitud por escrito, dirigida al Secretario del Ayuntamiento'
acompañada de los documentos requeridos en la base TERCERA de la presente

convocatoria, cuyas oficinas de encuentran ubicadas en el interior del Palacio l\Iunicipal, \J
sito en calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado
de México, de 9:30 de la mañana a las 14:00 horas, de lunes a viernes,"Especificándo§e\...
el nombre del ciudadano que participe, domicilio, número telefónico o órreo eledrónico.\
pararecibirlasnotificacionesquederivendelpresenteproceSodeelecp6n
La presente convocatoria surte sus efectos a partir del día 06 de may'b'y 

"Crq'ét'aia 
ZS

de mayo a las 15:00 horas. '. **'eiÁi-:;;;-_

TERCERA.- A la solicitud de registro que presenten los

Cronista Municipal, en el Municipio de San José del Rincón, Estado
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de acompañar la siguiente documentación:
l.- Acta de Nadmiento debidamente certificada.
ll.- Constancia domiciliaria expedida por el Secretario delAyuntamiento
lll.- lnforme de No Antecedentes Penales;
lV.- Copia de la credencial de elector vigente
V.- Propuesta del plan de trabajo
Vl.- Exposición de motivos por el que aspira al cargo de CRONISTA MUNICIPAL
Vll.- Currículum Vitae
Vlll.- Constancia del último grado de estudios
lX.- Presentar publicación o ensayo relacionado con el acontecer cronístico.

Una vez que se compruebe que el aspirante reúne los requisitos señalados en la presente
convocatoria, la Secretaría del Ayuntamiento extenderá la constancia y número de folio
del registro respectivo.
GUARTA.- Se ordena publicar la presente convocatoria, a partir del día 06 de mayo de
2022, por una sola vez en la Gaceta Municipal, página oficial del ayuntamiento y redes
sociales de! municipio, además, deberá fijarse en los estrados de la Secretaría del
Ayuntamiento y sitios públicos de costumbre.

QUINTA.- Una vez concluido el plazo para el registro de aspirantes al cargo de Cronista
Municipal, la Secretarla delAyuntamiento remitirá en un día natural los expedientes de los
candidatos que hayan reunido todos los requisitos a la Comisión Municipal para la
Elección del Cronista Municipal, donde dicha Comisión analizará los expedientes que le
servirán de base para seleccionar al candidato que a su juicio, tenga la capacidad para

desempeñar el cargo de Cronista Municipal, señalando que los aspirantes que no resulten
electos pasarán a formar parte de un Consejo Municipal de la Crónica del Municipio de
San José del Rincón, Estado de México.
SEXTA.-Para la selección del postulante al cargo de Cronista Municipal, la
Edilicia dispondrá de 3 días hábiles para emitir dictamen donde ponderará los
elementos: origen y residencia en el Municipio; escolaridad; perfil y experiencia
actividades cronísticas; obras, ensayos, artfculos o crónicas publicadas; propuesta
plan de trabajo y haberse desempeñado en forma destacada en
profesionales, de servicio público o académicas, sustancialmente relacionadas con
objetivo de esta convocatoria.
SÉPflMA.-Una vez dictaminada la procedencia del Candidato, la Comisión Municipal,
remitirá dicho dictamen a la Secretaria del Ayuntamiento para sea sometido dentro del
Orden del día de la próxima Sesión de Cabildo para su aprobación, aclarando que se
desempeñará en el cargo a partir a la fecha de su designación.
OCTAVA.-La Secretaría delAyuntamiento, por los medios que estime conlenientes, dará
a conocer a los habitantes del Municipio los resultados de la convocatoria dentro de los
tres días hábiles siguientes a la designación; en el mismo término el asplránte,designado
será notificado de esta circunstancia.
El nombramiento respectivo y toma de protesta se realizará el dla y hora qué'determine la
Titular del Ejecutivo.
NOVENA.- La persona en quién recaiga el nombramiento de

f

Cronista !níunic¡¡ral se te
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hace de conocimiento que su cargo se apegará a las funciones contempladas en el
artlculo 147 S de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, siendo las siguientes:

l. Dar a conocer a la población por cualquier medio y a través de la narración
escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que
hayan acontecido en el municipio;
ll. Promover, investigar y divulgar, periódicamente, el patrimonio histórico y cultural
del municipio;
lll. Promover e! rescate, organización y conservación de los archivos históricos del
municipio para e! conocimiento de la población;

lV. Conocer y divulgar el patrimonio cultural intangible del municipio; y
V. Presentar durante el primer trimestre de cada año ante el Consejo Municipal de
la Crónica, un lnforme Anual de sus actividades;
Vl. Coadyuvar en el marco de sus funciones con las demás instituciones del
municipio cuando se lo soliciten, y
Vll. Las demás que favorezcan la identidad y el desarrollo municipales.

DÉCIMA.- Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos conjuntamente
por la Comisión Municipal para la Elección del Cronista Municipal y el Ayuntamiento
Constitucionalde San José del Rincón, Estado de México.

Dado y firmado en la Presidencia Municipal de San José del Rincón, Estado de México, a

los 06 días del mes de mayo del 2022.
ATENTAMENTE

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

C. ANA MARíA VÁZAUEZCARMONA
PRESIDENTA MUNTCIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

(RUBRTCA)

N
\

N

LIC. MARTíI.¡ CNUZ LOPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRTCA)
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López, recaba el
sentido de la votación, informando que este punto del orden del día SE APRUEBA POR
UNANIM¡DAD.----.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda co.¡ él
desahogo del siguiente punto del Orden del dfa.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional,'C.flnill{frís
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguien'te puntci del

Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su a yentu
caso aprobación para la emisión de la Tercera Convocatoria para la i
la Comisión de Selección Municipal que ha de nombrar a un integra
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de Participación Ciudadana perteneciente al Sistema Municipal Anticorrupción de
San José de! Rincón.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Garmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz
López menciona: Con fundamento a los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 123 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 1,2,64 fracción l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal vigente; y
89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y 110 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024 y
para darcumplimiento al artículoT2fracciones ly ll de la Leydel SistemaAnticorrupción
del Estado de México y Municipios, en fecha 03 de marzo del presente año; el Licenciado
Martln Cruz lópez, Secretario del Ayuntamiento informa al C. Roberto Carlos Pedraza
Munguia, Sindico Mqnicipal y Presidente de la Comisión Transitoria del sistema
anticorrupción mediante oficio con número MSJR/AQT/SA/395/2022, que durante el
periodo comprendido del cinco al veintiocho de mazo del dos mil veintidós, en el horario
establecido en la convocatoria para tal efecto, en las oficinas de la Secretaría del
Ayuntamiento, NO SE RECIBIÓ OOCUIT,IENTACIÓN ALGUNA, por parte de instituciones
de Educación, Organizaciones de la Sociedad Civil; ni de ciudadanos en general, para
registro de propuestas de candidatos a ocupar uno de los cinco cargos para integrar la
Comisión de Selección Municipal que ha de nombrar a un integrante del Comité de
Participación Ciudadana Municipal del Sistema Anticorrupción de San José del Rincón.--
Derivado de lo anterior la Comisión Transitoria del Sistema Municipal Anticorrupción
de San José del Rincón realizó la quinta sesión ordinaria, en fecha 04 de mayo del
presente año, donde en el punto número 4 del orden del día, se declaró desierta la
segunda convocatoria, así mismo se realizó la presentación y dictaminación de la Tercera
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de
nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana perteneciente Sistema
Municipal Anticorrupción de San José del Rincón. En consecuencia, previa propuesta,
análisis y discusión la Comisión Transitoria del Sistema Municipal Anticorrupción de San
José del Rincón emitió el siguiente:

D I CT AM E N OUCTS AS J R/2022
PRIMERO.- Se aprueba la Tercera Convocatoria para la integración de la Comisión
de Selección Municipal que ha de nombrar a un integrante del Comitó de
Participación Ciudadana perteneciente al Sisfema Municipal Anticonupcíón de San
José del Nncón. (Anexo 1)"--""" ------1--
SEGUTVDO.- Solícffese a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que'proceda ü
presentar el presente Dictamen al Pleno del Cabildo para ,los efetl¡t

Por lo que se solicita a este cuerpo edilicio la aprobación para la emisión de LEf#iief¡;t.,.
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección Municipal "qqe ha'de
nombrar a un integrante dél Comité de Participación Ciudadana perteneciprteiSis§úra
Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, solicitando se le de máxirfra publioiÉd
por los medios que crea conveniente este Ayuntamiento a fin de poder dar nlayo[.{ifuiiór1,,,
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en elmun¡cipio.-----
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio el siguiente Acuerdo. -----

ACUERDO 08r/SO/0r 8 t2022
PRIMERO: Con fundamento a los artlculos 115 fracción l! de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanost'112,113, l16 y 123 de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de México;1,2,64 fracción l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal
vigente; y 89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
Administracián 2022-2024 y para dar cumplimiento al artlculo 72 t¡acclones I y ll de
la Ley delSistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, SE APRUEBA
LA EMISIÓN DE LA TERCERA CONVOCATORTA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA
COMEIÓN DE SELECCIÓN MUNTCIPAL QUE HA DE NOMBRAR A UN INTEGRANTE
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN qUDADANA PERTENECIENTE AL SISTEMA
MUNICIPAL ANTICORRUPCÉN DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN..-.-.-.-..-
SEGUNDO: Se instruye al
atribuciones, dé máxima
que en ella se establecen.
TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. -----------
CUARTO: Publíquese en Ia Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO: E! texto de la Tercera Gonvocatoria para la integración de la Comisión de
Selección Municipal que ha de nombrar a un integrante del Comité de Participación
Ciudadana perteneciente Sistema MunicipalAnticorrupción de San José del Rincón,
es elsiguiente:
Et AYUNTAM¡ENTO DE SAN JOSÉ DEt RINCóN, ESTADO DE MÉXICO CON FUNDAMENTO EN tOS

ARTÍCULOS 6l., 62 FRACC¡óN il, 68, 69, 7!, ?2, 73, 75 Y TRANSITORIO OCTAVO DE tA tEY DEt
SISTEMA ANTICORRUPCÚN DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNTCIPIOS.

EMITE tA TERCERA CONVOCATORIA

A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a la
población en general, a que propongan a los candidatos para integrar la Comisión de Selección

Municipal que nombrará a un ¡ntegrante del Comité de Participación Ciudadana Municipal del
Sistema Municipal Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, México, con carácter
Honorífico, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo72 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de México y Municipios, a fin de constituir la Comisión de Selección Municipal los

candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efecti-rla,d-f .tfe¡-
años anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos polítióos y civiles;

§

\

Secretario del Ayuntamiento para que, en ejercicio de sus
publicidad a ésta Tercera Convocatoria, en los téminos

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite Rfna corporal de

más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confiafrhtocualqüic¡\.- .. -, ,.
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ccto ¡{ Es

otro que lastime la buena

0uf l¡Ailf o¡*^t

fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar v¡gente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de

Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o
Secretario del Ayuntamiento de algún Municipio;

e) Haber destacado por sus aportes e investigaciones en materia de fiscalización, de rendición de

cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La Comisión Transitoria designada para tal fin, será la encargada de recibir las

propuestas de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la Comisión de

Selección Municipal que designará a un integrante del Comité de Participación Ciudadana

Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, Estado de

México, y para dar cumplimiento a la Base Primera de este documento, las lnstituciones de

Educación, Organizaciones de la sociedad Civil así como los ciudadanos en general, deberán
presentar sus propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las

propuestas deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:

Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos
generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que contenga de manera
detallada, especialmente la experiencia profesional, académica o administrativa en

materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción.
Copias simples del acta de nacimiento certificada y credencial con fotografía para votar,
por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo.
Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad
expresa de participar en el proceso de selección, así como una descripción de las razones
que justifican su idoneidad para el cargo (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado
por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo,
fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el
concepto público, cualquiera que haya sido la pena (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra
suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el
cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado
Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretario del
Ayuntamiento de algún Municipio (original).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto hs

§

\

\

1.

2.

3.

4.

5.

5.

7.

bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar algqno dgiloq cjnco,

cargos para integrar la Comisión de Selección Municipal que designará a un'intcgrerité{á}
Comité de Participación Ciudadana del Sistema MunicipalAnt¡corrupción dej_rhUnicipio de

San José del Rincón, México (original).

8. En su caso, Carta de Presentación del aspirante por parte de la lnstitución
i,o#:lla'ió'1
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que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). Dichos
documentos deberán estar firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas
bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa del candidato.
Los originales, podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por la Comisión
Transitoria, para realizar el cotejo de los mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio

Municipal de San José del Rincón, México, en las oficinas de la Secretaría, ubicadas en Palacio

Municipal, sito en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado de

México, C.P. 50540, del 06 al27 de mayo de 2022, en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Comisión Transitoria designada para tal fin, verificará
que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la

presente Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles siguientes, remitirá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su

presentación, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo suficiente para no validarse.

QUINTA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la
Comisión de Selección Municipal que nombrará a un integrante del Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, Estado de

México, será publicado en la Gaceta Municipal y en la página electrónica delAyuntamiento.
SEXTA: La Comisión Transitoria y el Cabildo, deberán considerar en todo momento la paridad de
género para la integración de la Comisión de Selección Municipal y en su oportunidad, la

integración del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México,
SÉptlfUe: La Comisión Transitoria o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cabildo a más tardar el 03 de junio de 2022,

dicho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: La Comisión Transitoria designada para tal fin, remitirá el listadó que acuerde, a la

Presidenta Municipal para su presentación ante Cabildo para su aprobación y en su caso realizar
los nombramientos correspondientes.
NOVENA: Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la
Secretaría del Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobación y hasta el dia 27 de mayo de

2022.
DECIMA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.

En el Palacio Municipal del municipio de San José del Rincón, Estado de México, el día seis del mes

de mayo del año dos mil veintidós.

ATENTAMENTE
POR ETAYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEt RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

C. ANA MARÍA VAZqUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAI DE SAN JOSÉ DEL

(RÚBRTCA)

R¡NcQ{r
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LIC. MARTÍN CRUZ IóPEZ
SECRETARIO DEt AYUNTAMIENTO

(RriBRtCAl

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del día SE APRUEBA POR UNANIM¡DAD. --------------
Ac'to seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, para lo cual, por
indicación de la titular del ejecutivo, pregunta a los integrantes del Cabildo si alguien tiene
algún asunto que tratar en esta sesión y al no haber ninguna manifestación alguna,
siguiendo con el desarrollo de la Sesión la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solicita al Secretario delAyuntamiento continuar con el siguiente
punto del Orden del Día
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Glausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
DECIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO delAyuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cuarenta y siete minutos del día
seis de mayo de dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella intervinieron.------------
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTAMENTE

C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO PEDRAZA MUNGUfA
SfNDICO MUNICIPAL
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RANGEL

MERLOS C. JAVIER

CCIONES
QUI f iAi5t0¡rlt

lópez

C. BLANCA ESTE
PRIMERA

C. FLORENTINO
CUARTO REGIDOR

C. ALEJ DRA MARIN HUITRON
SEXTA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

*
c. MoNSEnnAr cUADALUPE MERCADo

VILCHIS
sÉpruR REG¡DoRA

Lrc. vtópez
SECRETAR]O DE YUNTAMIENTO

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la décimo octava sesión ordinaria de
Cabildo SJRISO/OI812CI22 de fecha seis de mayo de dos milveintidós.

TERCERA REGIDORA
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